
Año LIV. Sábado 29 de Octubre de 1887. Núm. 103.

PUNTOS DE SUSCRICIÓN. PRECIO DE SUSCRICIÓN.

Bu Za b a g o z a , en la Administración del Bo- 
L8TIN, sita en la Imprenta do la Casa-Hospicio 
de Misericordia.

Las suscriciones de fuera podrán hacerse re
mitiendo su importe en libranza del Tesoro 6 
*etra de fácil cobro.

La correspondencia se remitirá franqueada 
al Royente de dicha Imprenta D. Gregorio Ca- 
«añal

TREINTA PESETAS AL AÑO.

Las reclamaciones de números se harán den
tro de los 12 días inmediatos á la fecha de los 
que se reclamen; pasados éstos, la Administra
ción sólo dará los números, previo el pago, al 
precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ca 
da uno

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ESTE PERIODICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LJJNES

Las leyes y disposiciones generales del Gobior- 
áo son obligatorias para cada capital de provin
cia desde que so publican oficialmente en olla, y 
desde cuatro días después para los demás pueblos 
do la misma provincia. (Becrelo de 28 de Noviem- 
6> « de 1831).

Inmediatamente que los Sros. Al
caldes y Secretarios reciban este Bo 
l e t ín , dispondrán que se fije un ejem
plar en el sitio de costumbre, donde 
permanecerá hasta el recibo del nú
mero siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán bajo su más es
trecha responsabilidad de conservar los números 
de este Bo l e t ín , coleccionados ordenadamente 
para su encuadernación, que deberá verificarse 
al final de cada semestre.

PARTE OFICIAL.
—♦»>•»>«-----

PliKSWÜMIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.
SS. MM. el Rey y la Reina Regente 

(Q. D. G.) y su Augusta Real Familia con
tinúan sin novedad en su importante salud.

(Gaceta 27 Octubre 1887.) 
 - e

SECCION PRIMERA.

MIMSTER10 DE LA GOBEHAACIOM.
REAL ORDEN.

Pasado á informe de la Sección de Gobernación
Conséjo de Estado el expediente relativo á la 

suspensión del Depositario y nnc^e Concejales del 
Ayuntamiento de Estepona, decretada j V. S. en 

de Agosto último, dicho alto Cue' ha emitido 
pon fecha 4 del corriente el siguier dictamen:

tExcmo. Sr.: Esta Sección ha L.¿aminado el ex-
Pediente relativo á la suspensión del Depositario y 
“ueve Concejales del Ayuntamiento de Estepona, 
(*ecretada por el Gobernador de la provincia de Má- 

. Resulta que pocos dias después de encargarse de 
_a Alcaldía D. Pedro Guerra, exigió al Depositario 
^^ta justificada de los ingresos correspondientes 
p Tesoro en los anos de 1885-86 y 1886-87, ha- 
nendo manifestado aquél que la primera se hallaba 

sometida ya á la aprobación de la Corporación mu
nicipal, y que la segunda no podía formarse hasta 
después de pasado el período de ampliación del actual 
año económico. Practicado, además, por disposición 
del mismo Alcalde, un arqueo extraordinario, resul
taron no estar formalizadas 250*54 pesetas, que lue
go lo fueron por virtud de libramientos por referir
se á pagos legítimos, aunque no hechos en forma 
legal. .

Hizo además constar el mismo Alcaide, en las 
diligencias que instruyó, haber abonado el Deposi
tario 599 pesetas á D. Manuel Díaz del Real por 
alquiler de la casa audiencia, á pesar de ser sólo 
condueño: que habiendo expuesto María López Mu
ñoz, en instancia dirigida á la Alcaldía, no haber 
recibido 601 pesetas 59 céntimos que figuraban en 
un libramiento expedido á su favor por sueldos atra
sados de su difunto esposo, el guarda de paseos 
Fraucisco Caravaca, el testigo que á ruego firmó el 
libramiento, dijo no recordar la entrega del dinero 
á la interesada, y, por último, que el Regidor In
terventor era hermano del Depositario.

Fundado el Alcalde en lo relacionado y en que 
todo pago, siquiera fuese de poca importancia, he
cho sin autorización del Alcalde en concepto de 
Ordenador constituye una irregularidad, suspendió eu 
su cargo al Depositario D. José Chacóu, y nombró, 
con el carácter de interino, á D. Antonio Chacón 
Navarro. , .

Puesta esta providencia en conocimiento del 
Ayuntamiento, fué desaprobada por todos los Con
cejales, excepto dos y el Alcalde, resolviendo éste, 
no obstante, dejarla subsistente mientras daba co
nocimiento al Gobernador.

De puevo entendió el Ayuntamiento en el asunto 
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con motivo de habérsele dado cuenta de que el De
positario, á pesar de estar suspenso, seg-nía ejer
ciendo funciones, y la Corporación municipal, por 
mayoría de ocho votos contra tres, protestó de la 
providencia del Alcalde por no ser de su competen
cia, y acordó que continuase en su puesto el Depo
sitario, por merecer su confianza.

El Alcalde, fundado en que estaba en sus facul
tades suspender á todo empleado ó funcionario del 
Ayuntamiento, declaró subsistente su providencia, 
elevando el expediente al Gobernador de la provin
cia, y esta Autoridad, en 28 de Julio, confirmó la 
suspensión del Depositario, y mandó que se hiciese 
entender á la Corporación municipal la responsabi
lidad en que había incurrido al hacerse solidaria de 
los actos ejecutados por el Depositario, amonestán
dola y apercibiéndola con arreglo al art. 183 de 
la ley.

Dada cuenta de esta resolución al Ayuntamiento, 
y consultado por el Alcalde si había de continuar 
funcionando el Depositario interino que había nom
brado, la Corporación lo resolvió negativamente, 
mas el Alcalde, no estando conforme con tal acuer
do, lo suspendió dando cuenta al Gobernador, quien 
en providenciare 8 de Agosto decretó la suspen
sión de los nueve Concejales que constituyen la ma
yoría . .
' La Sección no cree necesario hacerse cargo de 
los motivos en que se funda la suspensión de los 
Concejales, porque transcurrido ya con exceso el 
plazo de 50 días, que como máximum señalado en 
el art. 190 de la ley puede durar esta corrección, 
los Concejales habrán vuelto ya al ejercicio de sus 
funciones con arreglo al mismo precepto legal.

Respecto del Depositario, la Sección cree conve
niente recordar que el art. 157 de la ley Municipal 
declara de un modo expreso que los Ayuntamientos 
nombran y separan libremente á los Depositarios y 
agentes de la recaudación, los cuales, á tenor del 
siguiente art. 158, son responsables ante el mismo 
Ayuntamiento, quedándolo éste civilmente ante el 1 
Municipio, caso de negligencia ú omisión proba- j 
da, sin perjuicio de los derechos que contra aqué
llos se puedan ejercitar. ,

En virtud de tales disposiciones, es evidente que 
si el Ayuntamiento ha de gozar de la libertad que 
en este punto le concede la ley, y que es necesaria 
condición de la responsabilidad subsidiaria que la 
misma le impone en cuanto á la administración de 
los fondos, no puede ser privado, bajo ningún con
cepto, de esta importante atribución, ni obligado, 
por consiguiente, á aceptar la remoción y nombra
miento de Depositario hecho sólo por el Alcalde.

Claro es que éste, como Jefe de la Contabilidad, 
puede y debe adoptar las disposiciones necesarias 
para que dicho servicio, asi como todos los demás, 
se lleven de una manera conveniente y legal, pero 
en modo alguno cabe reconocerle la facultad de 
suspender al Depositario sustituyéndole con otro, 
porque además de ser esto, como se lia dicho, atri
buciones del Ayuntamiento consignadas de un mo
do general en el art. 76 de la ley y de un modo es
pecial en el 157, confirma esta misma doctrina el 
113, cuando al enumerar las facultades del Alcalde 
se las otorga en su párrafo sexto para castigar sólo 
á los dependientes del ramo de policía urbana y ru

ral, y proponer su destitución al Ayuntamiento, sin 
decir nada respecto de los demás empleados.

Y no es de temer que privado el Alcalde, como 
lo está por la ley, de nombrar y separar, siquiera 
interinamente al Depositario, sea esto motivo de 
abusos, pues además del interés personal que tie
nen los Concejales en que aquéllos no se cometan, 
dado que la ley les declara responsables ante el 
Municipio, y aparte de no poder efectuar el Deposi
tario pago alguno sin la orden del Alcalde y sin la 
intervención del encargado de esta parte de la con
tabilidad, ningún abuso podría perpetrarse sin que 
de ello tuviera conocimiento el Alcalde, por razón 
de los arqueos que debe presenciar con vista de los 
libros de intervención y de Caja, y porque en últi
mo término, con arreglo á lo dispuesto en el núme
ro 28, párrafo cuarto de la ley Provincial, el Gober
nador puede por si ó por medio de un Delegado ins
peccionar las dependencias de los Ayuntamientos, 
comprobar el estado de sus Cajas, Archivos y cuen
tas y hacer que se cumplan las prescripciones legales.

Por estas razones, porque la ley no establece res
pecto de los Depositarios como corrección guberna
tiva la suspensión, y porque en las diligencias 
instruidas no resulta que exista descubierto ó mal
versación de fondos en la Caja municipal, la Sec
ción cree que fué improcedente la suspensión del 
Depositario, y en tal concepto es de parecer que na
da cabe resolver acerca de la corrección impuesta á 
los Concejales y que debe alzarse Ja que afecta al 
Depositario.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.) y en 
su nombre la Reina Regente del Reino, con el pre
inserto dictamen, se ha servido resolver como en el 
mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su conoci
miento y demás efectos, con devolución del expe
diente. Dios guarde á V. S. muchos años Madrid 
25 de Octubre de 1887.—León y Castillo.—Sr. Go
bernador de la provincia de Málaga.

(Gaceta 27 Octubre 1887).

SECCION CUARTA.

DELEGACION DE HACIENDA DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.
CIRCULA R.

Para dar cumplimiento á una orden de la Direc
ción general del Tesoro público, se hace preciso que 
los compradores de Bienes nacionales que hayan 
satisfecho plazcs en esta Tesorería y no se hayan 
provisto de los pagarés correspondientes, se presen
ten en la misma á verificar el canje de las cartas 
de pago que obren en su poder por los pagarés; 
pues si transcurrido el plazo de 30 días desde la pu
blicación de esta circular no lo verifican, se proce
derá á formalizar dichos documentos sin nuevo 
aviso.

Ruego á ios Sres. Alcaldes y Secretarios se sir
van dar á esta orden la mayor publicidad, á fin de 
que llegue á conocimiento de todos los interesados.

Zaragoza 27 de Octubre de 1887.—El Delegado 
de Hacienda, Juan Dessy.
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SECCION QUINTA

MINISTERIO DE FOMENTO.

Dirección general de Instrucción pública.

CIRCULAR.

Demostrada la necesidad de fijar un plazo dentro 
del cual se permita á los alumnos oficiales hacer 
renuncia de sus matrículas para seguir los estudios 
en concepto de libres, esta Dirección general ha 
resuelto autorizar á V. S. y á los Jefes de los esta
blecimientos de ese distrito universitario, para que 
hasta el último día del mes de Diciembre de cada 
ano admitan á los alumnos oficiales la renuncia de 
dichas matriculas, dejándolos en aptitud de conti
nuar sus estudios en el mismo curso con el carácter 
de alumnos de enseñanza libre, con arreglo al de
creto de 22 de Noviembre de 1883 y Real orden de 
7 de Abril de 1886; entendiéndose que desde el 1. 
de Enero siguiente queda prohibido el curso ue las 
instancias que se presenten con tal objeto, y los in
teresados sometidos en un todo á las disposiciones 
por que se rige la enseñanza oficial.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 25 de 
Octubre de 1887.—El Director general, Julián Ca- 
Heja.—Sr. Rector de la Universidad de......

ins t it u t o GEOGRÁFICO y ESTADISTICO.
TRABAJOS ESTADÍSTICOS.

PROVINCIA DE ZARAGOZA

CIRCULAR.

Para que esta Oficina pueda cumplir lo prescrito 
en el art. 81 de la instrucción de 20 de Setiembre 
último, referente al servició censal, procede que los 
gres. Alcaldes de los pueblos de la provincia, tan 
luego como reciban la presente circular, se sirvan 
manifestarme el estado de las operaciones prepara
torias para la formación del Censo de población en 
sus distritos municipales respectivos, indicando, en 
el caso en que no hubieren dado ya cuenta de ello 
al Sr. Gobernador civil, en qué fecha celebraion su 
primera sesión las Juntas municipales: si se ha lle
vado á cabo la división en secciones del término 
municipal que prescribe el párrafo primero del ar
tículo 5.° de la referida instrucción; si se han nom
brado las Comisiones que bajo su inspección han de 
dirigir los trabajos censales en dichas secciones, y 
todo cnanto consideren oportuno para dar una idea 
cabal de las operaciones realizadas hasta la fecha.

Zaragoza 26 de Octubre de 1887.-El Jefe de los 
trabajos estadísticos, Juan Ranz.

SECCION SEXTA:
. ALCALDÍA CONSTITUCIONAL DE EJEA DE LOS CABALLEROS.

Re l a c ió n  de los pueblos que comprende este parado 
judicial y de las cantidades que caaa uno debe sa
tisfacer al.fondo de presos pobres, según el pre
supuesto adicional para 1886-87, aprobado po 
la Superioridad.

PUEBLOS.

CUOTAS. 
quo deben satis

facer.
Pesetas.

Ardisa.............................
Asín.............................. .
Biota.................... .. • • •
Castejón de Val dejasa. 
Ejea de los Caballeros 
E-1 Frago.....................
Erla...............................
Farasdués..................... 
Layaría........................ 
Las Pedresas..............  
Luna.............................  
Murillo de Gállego... 
Orés.............................. 
Piedratajada................ 
Pradiila........................ 
Puendeluna.................
Remolinos....................
Santa Eulalia.............  
Sierra de Luna...........
Tauste.........................
Valpalmas................ ■

To t a l .

66‘94
46‘36

145'21
184‘38
585*92

50*80
94*37
62*55
34*73
48*40

305*20
94*72
87*76
63*05
81*36
31*98

120
55*08
72*54

944 53
74*86

3.250‘74

Ejea de los Caballeros 27 de Octubre de 1887.
El Alcalde ejerciente, Casto Aragüés.—El Secreta 
rio, Angel González de Urrutia.

SECCION SETIMA.
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Zaragoza.—San Pablo.

Cédula de citación.
El Sr Juez de instrucción del distrito de San P® 

blo de esta capital, en providencia dictada en cau& 
que instruyo contra Dolores Navarro sobre tuga 
la casa conyugal, ha acordado se cite a esta u ’ 
por medio de cédula que se insertará en el Bo l b g  
Of ic ia l  de esta provincia, para que á los tu 
siguientes al de su publicación en dicho periui.. 
comparezca en este Juzgado, sito en la calle * 
Democracia, número 62, á prestar la oportuna 
claración. . . ¡ta"

Y para que la presente sirva de cédula de 
ción en forma á Dolores Navarro, extiendo la 
sente en Zaragoza á 27 de Octubre de 188/. 
Escribano, José Guitarte.

IMPRENTA DEL HOSPICIO.


